
  

  

Guayaquil, 02 Julio del 2018 

Ingeniera 

DIANA CAROLINA GALARZA GUERRERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía DIJESA COMPANY S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted como GERENTE, en un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el Ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 

Escritura pública de constitución se otorgó antes el Dr. Piero Aycart Vincenzini, 

Notario trigésimo del cantón Guayaquil el 10 de mayo del 2013 e inscrita en el Registro 

mercantil del cantón Guayaquil el 11 de junio del 2013 

Muy Atentamente 

  

Sécretania de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía “DIUESA COMPANY S.A..”, para el cual he 

sido elegida. 

Guayaquil, Julio 02 del 2018. 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.771 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul/2018 | 
HORA DE REPERTORIO:10:42 | 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el | 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía DIJESA COMPANY 
S.A., a favor de DIANA CAROLINA GALARZA GUERRERO, de fojas | 
33.335 a 33.338, Registro de Nombramientos número 9.369. 
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ORDEN: 34771 
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PQ Ab. Lanner Cobeña C. 
REGISTRÓ MERCANTIL | 

A DEL CANTON GUAYAQUIL | 
AO DELEGADO 

Guayaquil, 10 de julio de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el | 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
 


